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/ CONSTITUCION DE LA  COMPARIA 

4 ¡ ANONIMA DENOMINADA  MIYARID 

S.A... 

CUANTIA:25/ .2* 000. 000.00.— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas. República del Ecuador. 

hoy día, . ocho de agosto de mil novecientos 

2 noventa y uno, ante má, ADO        

      

NCISCO X. YCAZA 

GARCES, NOTARIO DEL CANTON, 

comparecen: el SEÑOT OA GE — CHAVEZ MERA, quien 

declara ser ecuatoriano, <oltero, estudiante; 

HASHINGTON —ROLAFOS LUCAS. quien declara ser 

ecuatorianos, soltero, estudiantes; JESSICA CEDER«O 

PULIDO quien declara ser ecuatoriana, soltera. 

estudiantes dUAN DE DIOS PEREZ RIASCOS,  —quien 

declara ser ? ecuatoriano, soltero. estudiantez ya 

JANET MONTAL YO HERNABE quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, estudiante; mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad, Capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocer doy fé, los mismos 

que vienen «4 Celebrar ésta escritura pública de 

COMSTITUCION DE UNA — COMPAÑIA  —ANOMIMA sobre cuyo 

objeto y resultados están bien  instruídos. y 

al la que proceden de una manera libre y 

espontánea. para sui otorgamiento me presentan 

la minuta que dice asíz SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras publicas a Su. Ccarqo, 

sirvase incorporar una en la que conste el contrat   
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Constitivo de la Compañía Anónima que se otorga de 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- — Intervienen en la celebración de 

la presente escritura los señores: JORGE CHAVEZ 

MERA, —WASHIMGTON  —RBOLAFOS LUCAS, JESSICA  CEDEMO 

PULIDO, JUAM DE DIOS PEREZ RIASCOS Y JAMET MONTALYD 

REFNABE Todos mayores de edad. de nacionalidad 

ecuateriana, Y domiciliados en ésta ciudad de 

Busyegquil, quienes declaran que es su voluntad 

constituir una compañía anónima que se regira por 

la Levy de Compañías y los siguientes estatutos.- 

SEGUMDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA MIYARID 

S.A. CAPITULO PRIMERO. DENOMIMNACION, —OBJETO, 

POMICILIO Y PLAZO. —ARTICULO PRIMERO: Con la 

denominación de MIYARID S.A. se constituye una 

compañía añónima ue se regirá por la Ley de 

Compañias. los siguientes estatutos y demás 

disposiciones legales pertinentes.- ARTICULO 

SEGUNDO: —El objeto social de la compañía es 

dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante 

agente, representante de personas naturales y/o 

jurídicas; cuenta correntista mercantil, 

prestamista mercantil de bienes que no consistan en 

dinero; se dedicará «sí mismo a la compraventa, 

corretaje, permuta, arrendamienta, agenciamiento, 

explotación y administración de bienes inmuebles 

urbanos (Oo rústicos, de maquinarias, de vehículos,
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Moraes? +, : : sutomotores, materias primas y productos elaborados 

y semielaborados para la industria, agricultura, 

ganadería y minería; a la Compra, permuta, 

comisión, intermediación y corretaje de productos 

agrícolas, industriales, alimenticios, ganados, 

aves, piedras y metales preciosos; a la negociación 

de acciones de compañías anónimas y participaciones 

de compañías limitadas para sí. Prestará servicios 

de asesoría len los ramos financieros, bursátil de 

seguros, de colocación de capitales, de inversión 

de valores y en las actividades previstas en su 

objeto, desarrollará e implementará sistemas de 

procedimiento de datos y brindará la asesoría y 

asistencia técnica para tales actividades, se 

dedicará también a la importación Y 

comercialización de artículos para el hogar y las 

oficinas y de equipos electromecánicos Y 

electrodomésticos, se dedicará también «2 la 

comercialización de productos textiles, plásticos, 

de papel, agrícolas, ganaderos y forestales, entre 

las actividades Pa se incluirán las 

representaciones y eficinas financieres, ni el 

prestamo, ni administración de dinero u- otros 

activos financieros. Fara el cumplimiento de su 

abhjeto la compañia podrá importar — bienes 

relacionados con su objeto; asociarse con otras 

perones naturales o jurídicas y en general celebrar 

toda clase de actos y contratos afines O Conexos 
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con eu objeto y permitidos por la Ley.- ARTICULO 

TERCERO: El domicilio principal de la compañia es 

ciudad de Salinas, República del Ecuador. La 

compañía podrá establecer sucursales, agencias, 

comisiones y oficinas dentro a fuera del país, de 

conformidad con lo esteblecido en éstos estatutos.- 

AETICULO CUARTO: La compañía tendrá una duración de 

cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Fegistro Mercantil del Contrato 

Constitutiva de la compañia.- CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL, ALCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: 

Elo capital social de la compañía, es de DOS 

MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones 

ordinarias. nominativas y de un valor de un mil 

sautcres cada una. ARTICULO SEXTO: Cada acción 

totalmente pagada dá derecho a un voto en las 

Juntas Generales de Accionistas y las no pagadas lo 

tendrán en proporción a su valor pagado y otorgan a 

sua propietario los derechos que la Ley y éstos 

estatutos reconocen a los accionistas.- ARTICULO 

SEPTIMO: Se considerará propietario de las acciones 

a quien e«perezca como tal en el libro de acciones y 

accionistas." ARTICULO OCTAYD: Todo accionista 

puede hacerse representar en la Junta General 

mediante poder notarial o mediante simple 

comunicación dirigida al Presidente. Todo ello 

dentra de las limitaciones gue establece 

» 
ia Ley. CAFITULO TERCERO. DEL GOBIERMO, DE LA
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ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO 

MOVENO: La compañía será gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el 

Presidente, Gerente Seneral, Gerentes Y 

Subgerentes, en las condiciones establecidas en la 

Ley y éstos Estatutos.- TITULO PRIMERO. DE LA JUNTA 

GENERAL DE — ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO: La Junta 

General compuesta por los Accionistas legalmente 

convocados y reunidos es el órgano suprema de la 

Compañía. Las Junta Generales som ordinarias Y 

extraordinarias, Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

econópnico, para considerar los puntos especificados 

en los numerales dos tres y cuatro del artículo 

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañias; 

Y, Cualquier otro asunto  puntualizado en el crden 

del díaz y las extraordinarias en cualquier tiempo, 

cuando fueren corvocadas para tratar los puntos 

consignados en le convocatoria. ARTICULO DECIMO 

FRIFMERO: Las  duntas Generales de Accionistas 

erdinaries 0. extraordinarias serán convocadas por 

el Gerente General (0) por quien lo reemplace 

legalmente, En uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principai de la 

compañía, con las indicaciones del lugar, día, hora 

y objeto de la reunión y con anticipeción de por lo 

menas quince días al fijedo pera la misma. En caso   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

accionistas que tengen Su domicilio 

fiera del pais, la convocatoria deberá ser hecha 

por la menos con quince días Cde anticipación, 

tembiérn por medio de cable, fax O telex.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: Ho obstante lo dispuesto en el 

artículo anterior la Junta podra reunirse 

v“Aálidamente en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del país y sin previa convocatoria, para 

trater cualquier =*sunto cuando esté presente la 

totalidad del capital pagado de la compañía y los 

asistentes decidan por unanimidad de votos la 

celebración de la Junta.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

Salve lo establecido en el ertículo décimo quinto, 

los juntas generales requerirán en primera 

convocatoria, la concurrencia de por lo menos, un 

ivimera de —actionistas que represente el setenta y 

cinco per ciento del capital pagado. Si la Junta 

General no tuviere quorum en la primera 

ia, se procederá a una segunda 

convocatoria que se constituirá con el número de 

las accinmes presentes, y a úl í se expresará en la 

respectiva convocatoria. Esta segunda convotatoria 

delverá hacérsela en un plazo no mayor de treinta 

días contados desde la fecha en que la Junta 

Sseneral debhtla reunirse en primera convocatoria. 

ARTICULO. DECIHAO. CUARTO: Las decisiones de dunta 

se tomerán por meyoria de votos del capitel 

pagado concurrente a la reunión, excepto cuardo la



NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 

PEPUOUICA DEV ECUADOR e, 

ya ma Up *, 
e $ _. *o te, í 0 = 

Ú ARA a, : 03 
ES e “ : SS - , 

DEL CANTON ¿o Po e 
GUAYAQUIL > Fo iz 

2d pl 
AB. FRANCISCO LARA 

> ana é z . YCAZA GARCES > x No AS 
e, Su O Es 

Ar ae 
1 Me 1 QUiL - ES, .* 

Ley o y Pues ccon tes estatutos dispongan lo 

2 curtrari los > ! Córtrario, los votos en blanco y las abstenciones 

3 a ce Stimarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO 

%  CUINTO: Pares S yTO: sFfa que la  dunta General pueda acordar 

9 válidament > isminuci “alidamente el amento a disminución del capital, 

6 7 ++ F ==, ZA ua - - z ia trarsformación, fusión (0 disolución «o. en 

Pan 7 231 > ces . 
general, cualquier modificacién de. los estatutos, 

80 deberé emonros ] deberán  caencurrir en primera convocatoria cuando 

9 mc et senos el ochenta per ciento del capital pagado. En 

10 — . . segunda convocatoria, bastará la presentación de la 

11 Lope : certera parte del capital pagedo. Si na hubiere 

12 . 
quests en la segunda cenvacatoria, se efectuará una 

13 . 
tercera  convocetoria en un plazo no mayor de 

14 o : 
efeenta dias contedos desde la fecha fijada para la 

15 . . 
primera  FEUrióni ys la dunta General quedará 

16 - , . . 
elidamente constituída con =e1 número de 

> 17 - . . 
ecciomistas presentes, debiendo expresarse éste 

18 . . A 
particular en la convocatoris.- ARTICULO DECIFD 

19 _ . . - 
SEXTO: Las dJdurtas Generales de Accionistas, tanto 

20 . . - - . cz 
ordineriaz como straordinarias esterán presididas 

2l . 
por el Fresidente de la compañía y de Secretario 

22 Ñ . 
sttuaré el Gerente General. En Caso de ausencia o 

23 . 
excusa del Presidente, la dunta General elegirá de 

: 24 
entre seus accionistses presentes una para que lo 

25 
- presidas, y en caso de ausencia del Gerente Seneral, 

26 
la Junta General elegirá un secretario Ád-hoc.- 

27 
GRTICULO DECIMO. SEPTIMO: —ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

28 
GEHERAL. Al Elegir Fresidente, Gerente General,      
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Gerentes. Subgaerertes Y Comisarios. fijar Sus 

rempeerlos. E) fAiprobar u cbietar 
resntreraciones y 

y cuentas que Se presenten a Su 
ML m loe telant 

considerarión, siempre que hubieren sido precedides 

pre el infarme el comisario: 0) Resalver acerta de 

Tea fimo iranetformación:, disolución. Y 

lisuidación voluntaria de la compañia D) Acordar 

21 avmenta o dismimición del capital social y la 

forma 0) redificación de los estatutos: E) 

Resolver la forma en que deberár distribuirse las 

utilicades; FA Interpretar con caracter de 

obligetoria las disposiciones de estos 

eretatutnos; Si. Resolver  rualquier asunto que 

le inciimiba según éstos estatutos y las 

leyes pertinentes; Ys edemás todas las que no 

a 

fueren de competencia de otros Organismos 0 

Tencinnar ios. ARTICULO DECIMO OCTAYO: Las actas de 

SRSj0nes In
 de  dunta General =e extenderén en hojas 

cilee  ercrites a máquina, que deberán ser 

foliadae con  rumeración contínua y sucesiva Y 

risbricaldas tna por una por el Gerente Seneral. Las 

actas podrán sep aprobedas en la miísmna 

tesi y los acuerdos y resoluciones que se 

expioan aurtirán efecto  inmediestamente. Las 

ctas serén firmadas por el Presidente y el 

Secretaria de la sesión, salvo el caso establecido 

en elo ertículo décimo secimdo, en que deterán ser 

firmadas por todas los aciste 3
 nt=s, sa pena de 
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PRESIDENTE. ARTICULO 

iderte socio O ne de la 

Compañía será elegido por la Junta General, durará 

AÑOS en o stes Turciones Y podrá ser reelegido 

ircetfiridapmente.- TITULO TERCERO. PEL GERENTE 

SEREROL. ARTICULO VIGESIMO: El Gerente General 

socio ro de la Compañía será desigrade por la 

ll, Gurará dos años en sus funciones y 

noará ==2F reelegido indefinidamente. — TITULO 

DENTE Y GERENTE GENERAL. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: 

Además de los deberes y atribuciones señeledos en 

la Ley para los admiristradores, corresponden 

initictintamente al Fresidente y Gerente General: A) 

Sirinistraer, orgenizar y conducir los negocios de 

renta Ri Mombrer y renover a los empleados y 

snás dependientes que poz éstos estatutos no sean de 

designación de la dunta Genersl, esi como fijar sus 

cemuneraciones], Co Vigiler que la contabilicad se 

EE en legal forma yy verificar el inventerio y 

lance general y las cperaciones de la compañia; 

Y Girar combra ellas: El Oceptar letras de cambio, 

contratar créditos y Cbligar a la 

E) Frecontar  a2 la Junta General y al 

q Eiorisarin ca irventario anual de los negocios de la 

tr 6)  Euscribir los balences e inventarios 

H) de fin de sra. q 1lo= que la Ley determine;       
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Le 1]
 

Geappal, Fara la compra y venta de bienes muebles €e 

astitución de acravamenes sobre los 
irmueblen, le 1052 

mins o para olligar 1 a compañia, el Presidente 

l Gerente General no necesitaran autorización de 

e Junta General. TITULO QUINTO. DE LOS GERENTES Y 

AUACTRENTES ARTICULO YIGESIMO |. SEGUNDO. Los 

Ornrentee y Bubgerentes, socios a no de la compañías 

erécr rombrados por la Junta General, durarán dos 

sins en sus funciones y podrán ser reelecidos 

adefinidamente. la Junta General determinará el 

aúrero de Gerentes y Subgerentes a elegirse, de 

acuerdo a las necesidades de la compañía, quienes 

iredién las alribuciones y deberes internos que les 

otorgue la Junta General en cada Caso, entre las 

ve ne podrá estar la de representación legal.- 

TITULO SEXTO. DE LA  FEPRESENTACION LEGAL. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: La representación legal, judicial 

Úú Y *trajudicial de la compañía corresponde 

indistintamente al FPresidente y Gerente General, 

quienes intervendrán en todos los actos, juicios Y 

2 cat contratos relacionados con la actividad de la 

cospeñia.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: (El Presidente 

y Gerente General,  —actuendao indistintamente 

tendrán todas laz atribuciones y deberes que 

determinan la Ley para los mandatarios yo 

peocuradores, especialmente las normas 

comprendidas € el artículo cuarenta y ocho del
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Cédioo de Procedimiento Civil.- CAPITULO CUARTO. DE 

LA— FISCALIZACICM. —SETICULO VIGESIMO QUINTO: La To
 

In
 

le
g 

Hita General nombrará un comisario principal y uno 

=Slaiplerte, lps cuales durarán dos años en el 

ejercicio de Sus Cargos, y podrán ser reelegidos 

indefinidamente, Dera ser comisaria no se requiere 

ser sccionista de le compañia. ARTICULO YISESIMO 

SEXTO: Los comisarios tienen las atribuciones 

sceñeledas en la Ley y en los presentes estatutos.- 

CAPITULO QUINTO. (DEL. BALANCE GENERAL. Y RESERVA. 

RSETICULO  VIGESIMO —SEFTIMO: EL ejercicio económico 

de lea compañía termina el treinta v (uno de 

Diciembre de cada año.— ARTICULO YVIGESIMO OCTAVO: 

El talance oeneral, el estado de cuenta de pérdidas 

Y  qanancias. la propuesta de distribución de los 

icios Y la memoria explicativa de la gestión 

social v situescién de la compañia serán puestos a 

considereción de la dunta General en el plazo 

máximo de tres meses contados desde la terminación 

dl a ju
e ejercicio econémico Y dichos documentos. 

deberán estar a disposición de los accionistas, en 

contormidad con la Ley. No podrán ser aprobados los 

balances sin el informe previo del comisario.— 

dl “RTTCULO VIGESIMO MOWYENO: Las utilidades liguidas y 

percibidas repartirán entre los accionistas en 11]
 

In ñ va
 

proporción al valor pagado de sus acciones. previo 

Y 1 al reperta de las utilidades líquidas, se deducirá 

un porcentaje na menor del diez por ciento
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de a formar el fondo de reserva leoal. 
nu
 destairn 

Tamkién podré formerse reserva especial si asi lo 

resuiviera la unta General.— CePITULO SEXTO. DE LA 

DISOLUCION Yo LIQUIDACION, —ARTICULO TRIGESIMD: La 

Compañia procedera e =u liquidación y disolución en 

cosos previstos por la Ley Y cuando asi lo 

resolviere la dunte General convocada Para é=te 

o. Fare decidir dla liouidación y disolución de 

le compañía. se necesitará Una meyoría equivalente 

de por la menos el setenta Y cinco por ciento del 

canital pagado, representado en la Junta General. 

ta liquidación y disolución se sujetará a las 

dieposiciones legales pertinentes. TERCERA: DE LA 

SUSCRICOIÓN Y PAGO DEL LAPITAL SOCIAL: El capital 

=o0ciai de la compañía se encuentra totalmente 

euecrita y pagedo de la siguiente forma: JORGE 

CHOYVEZ MERA, —ha suscrito cuatrocientas ecciones de 

ur valor de en mil  sucres cada una y paga en 

nomeraria el  veintícinco per ciento del valor de 

de. Cien mii sucres  HASAHINCGTON BOLAÑOS LUCAS ha 

eecrito cuatrocientas acciones de un valor de un 

911 SUNFEn ceda una Y. paga en mumereria el 

Liícinca por ciente del valor de cada una de las 

0 ianez. Sstiscritaz, esta es la sume de Cien mil 

es; AESRICA —- CEDERO.  FULIDO ha suscrito 

  

ciones de un valor de un mil sucres 

  

ceca en numerario el veinticinco por



BANCO DE GUAYAQUIL“ 0% 
CABLES:BANCO GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

N2 359 

  

CERTIFICAMOS: Que, en esta Institución Bancaria Oficina Matríz, está 

depositada en una cuenta de Integración de Capital para la compañía 

denominada MIYARID S.A., que está constituyendo por la via simulta- 

no. na la suma de S/.500.000,00 ( QUINIENTOS MIL 00/100 ) cuyo pago lo 

-.
r 
a
 

hace con débito a la cta.cte.Os- 107140-8 

Suma que ha sido consignada por los siguientes socios: 

y JORGE CHAVEZ MERA --— — — — == — == — ====—=-===—-=-- $/.100.000,00 

E JESSICA CEDEÑO PULIDO —==-==— === — —== —==>———==- " 100.000,00 

, WASHINGTON BOLAÑOS LUCAS ——--===-= — —== — —==—=-==-=—- "  100.000,00 

e JUAN DE DIOS PEREZ RIASCOS =-=— == — == == — —==—====== "  100.000,00 

. o JANET MONTALVO BERNABE -— — === — === —=+=+==—=—m..-.-=-= "  100.000,00 

SUMAN A A O —  — — —Á—  $8/,500.000,00 

Guayaquil,Agosto 7 de 1991 

Atentamente, 

  

Marco Triana Sánchez, 

SUBGERENTE DE CTAS.CTES. 

1023-34
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1 cienta del valor de cada una de las acciones 

e suscritas, esto es la suma de Cien mil sucres3 JUAN 

5 DE DICS PEREZ  RIASCOS ha suscrito cuatrocientas 

2 acciones de un valor de un mil sucres cada una y 

9 paga en numerario el veinticinco por ciento del 

6 valor de cada una de las acciones suscritas, esto 

me 7 es la suma de Cien mil  sucress - y JANET MONTALVO 

e RERMARBE ha suscrito cuatrocientas acciones de un 

o valor de ula mil sucres cada una y paga en numerario 

19 el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

2 las acciones suscritas, esto es la suma de Cien mil 

, 12 stcres. El salido no pagado del valor de cada una de 

: + 13 las acciones suscritas será cancelado en numerario 

14 =n el plazo máximo de un año contado a partir de la 

23 fecha de inscripción de ésta eseritura en el 

8 Registro Mercantil.—- Se acompaña como documento 

mo 17 
habilitante el certificado bancario en donde consta 

8 que se ha abierto una cuenta de integración de 

29 capital a favor de la  compañía.- AUTORIZACION.-— 

. Todos los comparecientes a éste instrumento 

2 autorizan al Abogado Carlos Julio Arosemena 

2 Arosemena, 4 fin de que intervenga en cualquier 

e acta a contrate que sea necesario para la perfecta 

. validez de ésta escritura. Agregue usted señor 

* . Motario las demás cláusulas de estilo para la 

27 perfecta validez de éste instrumento. Firma) 

28 Carlos Julio Arosemena A. Abogado. Registro número 

setecientos setenta y siete.- "Hasta aquí la minuta 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que queda elevada a escritura pública"”.- Queda 

agregada formando parte integrante de la escritura 

los oomprobantes de pago de los Impuestos de 

timbres, alcabalas y sus adicionales, así como el 

certificado bancario de cuenta de integración de 

capital de la compañia MIYARID S.A..- Yo, el 

Motario, doy fé, que después de haber leído en alta 

voz toda ésta escritura a los comparecientes, éstos 

la aprueban y suscriben conmigo, el Notario, en un 

sólo acto.- 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 

MEPUBLICA DEL ECUADON 

Ul 
DEL CANTON r.s 010 
GUAYAQUIL C 

AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

1 TORGO ANTE MI, y en fé de ello confiero este 

CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello en és- 
5 : : ta ciudad de Guayaquil, el diecinueve de Agosto 

de mi : mil noves Afn.tos noventa y uno.- 
SA E 5 a 
y      

9 dt E y 

10 

11 

+ 12 Mr FE: Lules Er Esla tela se Tona nota sl maroen de la 

. . 13 malriz da Pesaiucior Huneros Ficiacdrd AR del iv de 

: . 14 aoeta de (1%*%,, mediante la cual el Subintendente de 

15 Derecho acietaria de da intendencia de Compañías de 

16 vusvyaquid aprueba da CONS FOFUCi0RS =1mudl Tánea de MIiYARID 

17 De tin Guavadquid, Septiembre 6 de 19Y1. 

  

AS y 
a Qieda Inscritá la Constitucuón de la Comprita “YARD E, 

imiento a lo ordenado por el Subintendonte de 

1 
; 
, ; e. 
n 
* 

      Noy, On, QuÍ 

5 Societrrio de la Intendencia de Compañias de Junya 

27 quíl , en Resolución No. Yl=2=1=1 0002429 de fouha treinta 

28 de Agosto de míl novecientos noventa y uno , con el No,106 

  

   

2



   
     

    

   
   

   

/ 

del +tegistro Mercantil í snotri: bajo el os 
: / . torio .- ¡oniíns=o, n lus uieciciote dí-:á del mes 

re ue mii novyecientez noventr y una >| 
   

Lunsicabys que en usina Y cun se ma archivado un» Cn mu - 

tention de €. ía Encrtura y ld Simio de Na tino ie On 

des yecreto 0. 3335 dictrda por e, seibr mote de ln - 

re. GoLica 6 Vcinuldos de Ajueto de mil nóv cxer setiunta y 

Cine) .. dy ? AL diocisicio Jrs sil 108 biemore 

de mil novocientos pavente y uno +)



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-3G 

co10237 

cuayagua, 0 4007 189% 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE GUAVAOUTL 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite lega] de Constitución de la con 

pañÍa. — MIVARID S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

ba € ¿cof L£. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


